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Carta de fecha 20 de septiembre de 1994 dirigida al Secretario
General por el Encargado de Negocios interino de la Misión

Permanente de Yugoslavia ante las Naciones Unidas

En relación con la carta de fecha 14 de septiembre de 1994 dirigida a usted
por el Representante Permanente de Croacia ante las Naciones Unidas (A/49/383-
S/1994/1052), de conformidad con las instrucciones de mi Gobierno, tengo el
honor de señalar lo siguiente.

El Gobierno de la República Federativa de Yugoslavia rechaza
categóricamente las absurdas alegaciones contenidas en la mencionada carta.
Esas mentiras flagrantes tienen el único propósito de desacreditar el papel
constructivo y la contribución de la República Federativa de Yugoslavia a la
solución pacífica de la crisis en la ex Yugoslavia, reconocidos ampliamente por
la comunidad internacional.

Al proceder de esa manera, las autoridades de Croacia continúan con su
política de llevar a cabo una campaña de calumnias y mentiras contra la
República Federativa de Yugoslavia que tal vez satisfaga algunos intereses
políticos internos pero que de ninguna manera contribuye a una solución
pacífica global.

La República Federativa de Yugoslavia espera que la República de Croacia,
como he dicho, esté dispuesta a normalizar sus relaciones con la República
Federativa de Yugoslavia que, por su parte, realiza grandes esfuerzos hacia
ese objetivo.

* A/49/150.
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Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como
documento oficial de la Asamblea General, en relación con el tema 71 del
programa provisional, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Dragomir DJOKIC ´

Embajador
Encargado de Negocios interino

-----


